
 

MOGRO CLUB DE GOLF       COMITÉ INFANTIL Y JUVENIL 

NORMATIVA PARA LA SOLICITUD DE AYUDAS 

 

- Los jugadores/as del Comité Infantil y Juvenil que deseen solicitar una ayuda 

económica al Mogro Club de Golf por la disputa de competiciones nacionales, 

podrán realizar la solicitud en el impreso destinado a ello, desde treinta días 

antes de la competición hasta el comienzo de la misma. 

- Las condiciones para recibir dicha ayuda son las siguientes: 

o Tener la licencia por el Mogro Club de Golf 

o Disputar habitualmente los Torneos del Circuito Infantil y Juvenil del 

Mogro Club de Golf 

o Tener una conducta intachable tanto dentro como fuera del Campo 

durante los torneos que dispute. 

o No ser protagonista, ni estar implicado en actos de gamberrismo o mala 

conducta ni en hoteles ni en campos de golf. 

o No haber sido sancionado ni por la RFEG, Federación Cántabra de Golf ni 

por ningún club de Golf 

o No recibir en el club ninguna queja de la organización, árbitros, 

Federativos o Responsables del Club. 

o Cumplir el reglamento del Comité infantil y juvenil del Mogro Club de 

Golf. 

o No haber rehusado a las convocatorias del club para la participación en 

Campeonatos por equipos. 

o Si está en edad de pertenecer a la Escuela del Golf Abra del Pas, deberá 

asistir a las clases de la misma, con el mayor aprovechamiento posible. 

o El club solicitará al director de la Escuela un informe sobre los jugadores 

que soliciten la ayuda. La falta de interés, de implicación y de ilusión 

serán factores determinantes para la no concesión de la ayuda. 



o El jugador deberá llevar el polo del club, siempre que no sea obligatorio 

llevar el de la RFEG o el de la Federación Cántabra de Golf. 

 

LOS TORNEOS QUE SE CELEBREN EN CANTABRIA NO SERAN MOTIVO DE AYDUA. 

TAMPOCO SERAN SUBVENCIONADOS LOS CAMPEONATOS DE PITCH & PUTT. 

TORNEOS EN LOS QUE SE PODRA SOLICITAR AYUDA. 

- Puntuables Zonales  

- Puntuables Nacionales 

- Campeonatos de España  Individuales 

Nota: Los puntuables zonales son competiciones individuales sin participación del club. 

Los participantes deberán acudir a los mismos por su cuenta, viajando  por sus propios 

medios.  

El club no organizará ningún viaje, ni buscará alojamientos, organizándose el viaje cada 

jugador por su cuenta. Los Jugadores deberán abonar todos los gastos. 

El Mogro Club de Golf, ayudará con el importe establecido a los participantes que lo 

soliciten y cumplan las condiciones para su adjudicación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

SOLICITUD DE SUBVENCION 

 

D. /Dª _______________________________________________________________________ 

Con D.N.I. __________________  tutor o representante legal del niño/a 

______________________________________ 

Solicito la subvención estipulada por el club como ayuda en la participación en la siguiente  

competición, _______________________________________________________________  

que se celebrará del  __/__/__   al __/__/__  

 

 

                                          Mogro  __  de ______________ de _______ 

    

 

           Fdo.: _______________________ 

 


